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CERTIFICACIÓN

LA QUE SUSCRIBE FISCAL, JEFA DE UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE MANDATOS DE LA
VICE FISCALÍA DE INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DEL DELITO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL
ESTADO DE QUERÉTARO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUE REALIZADA UNA BÚSQUEDA DE TODOS LOS AÑOS ANTERIORES A LA FECHA, EN LOS
ARCHIVOS FÍSICOS E INFORMÁTICOS DE ESTA DEPENDENCIA, NO ENCONTRÉ ANTECEDENTE
PENAL ALGUNO CONFORMADO CON SENTENCIA CONDENATORIA EJECUTORIADA EN EL ESTADO
DE QUERÉTARO POR EL DELITO DE ORDEN COMÚN,A NOMBRE DE:

== NORMA ESTHEFANY HINOJOS RUIZ ==____________________________________________________________________

QUIEN NACIÓ EL:

== 23/11/85 ==____________________________________________________________________

== CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL ==____________________________________________________________________

EXPIDO LA PRESENTE PARA LOS FINES Y USOS LEGALES QUE SIRVAN AL SOLICITANTE, DEL QUE
APARECE AL MARGEN FOTOGRAFIA, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO A LOS 26 DIAS
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2024.

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA
LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

CUALQUIER OMISIÓN, VARIACIÓN O ADICIÓN EN EL NOMBRE Y APELLIDO PUEDE CAMBIAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN

Lcda. Esmeralda Yazmín García Rodríguez

ATENTAMENTE

FIRMA ELECTRONICA:

NDUzNzA5MDg4MTY1MzY2Mzk4OTE1MjE1ODIwMDQ0MjI0MzM1MjI
4MTAzMjc5OTgzRk9COUE3VDNaMDQyNg==
FECHA Y HORA DE FIRMADO: 26/04/24 14:35 pm
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Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
 

Folio
 

Clave R.F.C.

24NB6048881
 

HIRN851123PK3
 

Nombre, Denominación o Razón social

NORMA ESTHEFANY HINOJOS RUIZ
 

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La presente 
opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas 
en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 26 de abril de 2024, a las 10:24 horas
 

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.27. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2024.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando 
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

4.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

Cadena Original
||HIRN851123PK3|24NB6048881|26-04-2024|P||00001088888800000031|| 

Sello Digital
S+vwFhAYuVdJErZgkVBYP3hJ+D8fhMT+1M8ON4pbNAj2F8rVz74BE2bJACi2yGnygNEEOPdV4RcMDbve6cxI5pZoN
nm0k52J6kHi1+NFdLTIZTNoWYJSs5zn75FZf/lqdazxfnSlBdf0qbOOGWHcvaNa8lo5kUg8Bie7LLgqGffeHqwxTc
QEbt8VPNEY6cBEfLanI9sATcaVw+2fJhqGlykb9NjqLj2zpI7acUcbtmyNhQtI71Z9MmJePsRr3T4oOfNvZ+rPCV1
RiiTtM0yh4INMXQZtPV/j44BllG8owaVSq7WYq91c2IziIJ9PofKmZYuI6fnqXdqGHL4R0wQ==

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.
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PACIENTE:Hinojos Ruiz Norma Estephany SEXO: F EDAD: 38 Año(s)  1985-11-23
MÉDICO: A QUIÉN CORRESPONDA FECHA IMPRESION: 26/04/2024
FECHA 26/04/2024 FOLIO 2404260014

_______________________________________
ATENTAMENTE

Q.F.B. Georgina Barragán Ayala
UAG

2268701

ESTUDIO RESULTADO UNIDAD VALOR DE
REFERENCIA

Perfil de Drogas de Abuso I 
Cocaína en orina No Detectable NO DETECTABLE
Muestra:   orina de micción ocasional
Método :   Inmunocromatografía
Canabinoides (Marihuana) No Detectable NO DETECTABLE
Anfetaminas No Detectable NO DETECTABLE
Muestra:   orina ocasional
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